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Las disposiciones del Gobierno son obligátorias para la capital de 
provincia desde que se publican ofioiahnente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma proVincia. (Ley do 3 de noviembre 
de 1887.)

. Las Leyes obligan eri la Península, Islas adyacentes, "Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, "a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no sé dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Inmediatamente nnr iOs señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic  ’ ■ que se fij< un éjemplar en el sitio de cos- 
tuinbrc, do .. ta el recibo del siguiente.

1/ irán, bajo su más estrecha responsabili
dad de este Bo l e t ín coleccionados ordena
da: jo , que deberá verificarse al final de cada
sen

SECCION PRIMERA

1 Núm. 2.563 •

Ministerio de Marina

JEFATURA DE INSTRUCCION

Convocatorin para Especialistas de la Ar- 
nwla, inserta en el "Diaria Oficial de 
Marintí* núm. 109 de 1962. . .

Convocatoria

Orden ministerial núm. 1.573-62. — A 
propuesta de la Jefatura de Instrucción, y 
de acuerdo con lo informado por el Esta
do Mayor de la Armada, se concursan 500 
plazas de Especialistas de la Armada, dis
tribuidas por Especialidades en la forma 
que a continuación se indican:

Maniobra, 50.
Artillería, 30. *
Torpedos, 30.

/ Minas, 30.
Electricidad, 50.
Electrónica, 60.
Radáristas, 50.
Sonaristas, 50.
Radiotelegrafistas, 50.
Mecánica, 70. . .
Escribientes, 30.

1 .® Podrán tomar parte en este concurso 
todos los españoles que reúnan las siguien
tes condiciones:

a) Tener cumplidos los diecisiete a'ños 
y no los veinticuatro el día 10 de julio 
de 1962.

b) Tener una intachable conducta mo 
ral y no haber sido expulsado de ningún 
Centro u Organismo 'oficial, civil o militar

c) Sqr soltero o. rindo sin hijos.

d) Contar con la autorización de sus 
padres o tutores, caso de ser menor de 
edad. 1". ' , :

e) No encontrarse alistado en los Ejér
citos de Tierra o 'Aire el día 10 de julio 
de 1962.

f) Reunir las condiciones físicas que se 
determinan en el Cuadro de Enfermeda
des y Defecto Físicos que se publica (anexo 
al “Diario Oficial” número 150 de 1944.

g) z Carecer de antecedentes penales y 
no hallarse procesado.

Además de las anteriores condiciones de
berán poseer una o varias de las siguientes:

h) Algún título académico, elemental o 
superior, expedido por un Centro de Eh- 

• fianza Media o Profesional (Universidades 
I o Institutos Laborales) o por un' Instituid 
1 de Enseñanza Media.

i) Haber cursado con aprovechamiento
, los estudios de los Centros de Formación ' 

Profesional Industrial correspondientes a I 
los grados laborales de Oficialía de Terce- ' 
ra o superiores.

j) Estudios de aprendizaje o superio- ¡ 
res, cursados en las Escuelas de Empresa? | 

¡ privadas o estatales.
k) Conocer un oficio

I cialidades que solicitan.
afín a las Espe-

2. ® Las instancias solicitando la admi i 
¿ión al concúrso serán dirigidas al Almi-

' rante Jefe de Instrucción del Ministerio de • i 
Marina (Madrid), escritas de puño y letra í 
de los interesados, debiendo ser cursadas ; 
precisamente por conducto de las autorida- j 
des locales. En ellas deberán indicar íoi; 1 
solicitantes la religión que profesan, pro-j 
fesión y domicilio, comprometiéndose a 
servir por un tiempo de seis años en la 

, Marina, al ser declaradbs “aptos”, una vez ' 
«mpqrado un período de seis meses que ¡ 
comprende la fnetrneelén y amhhmínoión. '

En las instancias harán constar, además, la 
Especialidad o Especialidades en que de
sean ser clasificados, y en este ríltimo caso 
el orden de preferencia. Asimismo mani
festarán expresa y detalladamente que re
únen todas y cada una de las condiciones 
exigidas,, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, y los que hayan 
presentado solicitudes en anteriores con
vocatorias harán constar este extremo.

3. o Las solicitudes irán acompañadas de 
los documentos siguientes:

a) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Comisaría de Investigación 
y Vigilancia de la localidad donde resida 
el solicitante, o la de su distrito donde 
haya varias. En los lugares donde no exis
ta dicha Comisaría el certificado será ex
pedido por el Jefe del Puesto de la Guar 
dia Civil.

b) Autorización del padre o de la ma
dre, caso de haber fallecido aquél o de en
contrarse en ignorado paradero, o de los 
tutores, si procede, expedido por el Juzga
do correspondiente.

c) Caso de haber servido en los Ejér
citos de Tierra o Aire, certificado de los 
servicios prestados.

' Si pertenece a la Inscripción Marítima, 
copiú certificada del asiento de inscrip
ción, y si ha servido en la Marina hará 
constar el buque o Dependencia en que 
se licenció y Departamento en que se en
contraba aquél.

d) Certificado médico, extendido en 
impreso oficial del Colegio de Médicos, 
o con arreglo al modelo insetto en el 
“Diario Oficial del Ministerio de Marina" 
número 67 de 1960, sr procede, de no pa
decer enfermedad contagiosa alguna ni 
inutilidad físie* manifiesta.
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e) Dos fotografías, tamaño 54x40 mi 
límetros, de frente y descubierto, firmadas 
al dorso.

f) Los concursantes podrán . preguntar 
las certificaciones que crean convenientes 
para hacer constar los méritos que en ellos 
concurran. • (

4." Los documentos siguientes podrán 
acompañarse a las instancias o' presentar- 

*los en el Cuartel de Instrucción de Cádiz, 
una vez aprobados:

g) Certificación de acta 'de nacimiento, 
legalizada.

h) Certificado d'ei 'Registro Central de 
Penadus y Rebeldes.

i) Fe de soltería o certificado de esta
do civil, en su caso.

j) Certificado de la Sección Naval del 
Frente de Juventudes, para los que 'a ella 
pertenezcan.

Correrán a cargo del Ministerio de Ma
rina los gastos de obtención de documen 
tos que se ocasionen al personal admitido.

5 .° La falta de veracidad en las decía 
raciones o falsificación en alguno de los 
documentos aportados, llevará implícita
mente la exciusiéui deT solicitante y la pro
hibición de presentarse a oposiciones o 
concursos que celebre la Marina en lo su
cesivo, sin perjuicio de las responsabilida
des de otro orden que puedan exigírseles.

Las instancias deberán tener entrada ,en 
el Registro General del Ministerio de Ma
rina. .antes de las, catorce horas del dí> 
20 de junio de 1962, no surtiendo efectos 
en el concurso las que se reciban después 
de la (echa y horaé indicadas. '

6 .° Los Especialistas admitidos efectua
rán su incorporación en el Cuartel de Ins
trucción de Cádiz, x precisamente el día 
10 de julio de 1962, haciendo el viaje por 
cuenta del Estado. De no recibir el pa-a- 
porteren el domicilio que fije en su ins
tancia antes del día 5 de julio de 1962, 
caso de ser admitido, deberá ' comunicarlo 
a la Jefatura de Instrucción.

7 .° Una vez incorporadoft sufrirán el 
correspondiente reconocimiento médico, y a 
los declarados útiles se les someterá a una 
prueba psicotecnica y de aptitud física y 
a un examen elemental sobre Aritmética 
y Geometría, práctica de eacritura al dic
tado y Cultura General, para su clasifica
ción en "aptos” .y “no aptos".'

Los declarados “no aptos" en las prue
bas a que se refiere el párrafo anterjor que 
estén en posesión de algún oficio, serán 
sometidos al ejercicio práctico correspon
diente, y a la vista del cual y de la pUn 
tuación obtenido en las pruebas, se deter
minará su clasificación definitiva.

8 .° Los Especialistas declarados “aptos" 
y físicamente útiles serán inscritos en Ma
rina y quedarán en el Cuartel de Instruc
ción de Cádiz, facilitándoseles el vestuario 
que les corresponde.

Los declarados "no aptos” .serán pasa 
portados para los puntos de procedencia,

9 .° Por el Cuartel de Instrucción de Cá
diz se elevará a la Jefatura de Instrucción 
Ntelacjón nominal de todos los declarados 
“aptos", especificándose al frente de cada 
uno de ellos las Especialidades para las 
que no reúnen condiciones.

10 , Los admitidos permanecerán en el 
Cuartel de Ihstruclión de Cádiz durante 
un período de tres meses, dedicados a la 
instrucción militar y marinera, pasando 
posteriormente a hr Escuela de Maniobra 
a bordo del “Calatea", doqde permanece
rán durante un segundo período, también 
de tres meses, dedicado a la ambientación. 
En esta Escuela serán clasificados en una 
de las Especialidades de las que solicita
ron, siguiendo un orden de preferencia 
para dicha clasificación, de acuerdo con la6 
aptitudes demostradas y necesidades del 
servicio en cada Especialidad.

II. Podrán también tomar parte en esta 
convocatoria:

a) El personal procedente del recluta 
miento forzoso perteneciente a las dotacio-. 
nes de buques y Dependencias o se en
cuentre efectuando curso de aptitud que 
reúnan las condiciones exigidas en esta 
disposición, dentro del plazo señalado para 
la admisión de instancias, siempre que sus 
Jefes los consideren con la aptitud ■ nece
saria para la Especialidad o Especialidades 
qúe solicitasen, observen buena conducta 
y se distingan por su policía.

h) Las solicitudes, con informe lo más 
amplio posible sobre los extremos antes 
citados, serán cursadas -a la Jefatura de 
instrucción, de merecer la aprobación de 
las Autoridades jurisdiccionales, dentro del 
plazo de admisión de instancias de la con 
vocatoria. ..

Los marineros seleccionados deberán 
efectuar su presentación en el Cuartel de 
Instrucción de Cádiz el día 15 de septiem
bre de 1962, para ser sometidos a las 
pruebas que determina el punto séptimo.

c)- Los marineros' pertenecientes al ter- 
■ r llamamiento del reclutamiento forzoso 
de 1962, durante su período, de instrucción, 

i reúnen las condiciones exigidas en esta 
convocatoria.

Las instancias serán elevadas en el pe
ríodo comprendido entre el 1 y 30 de ju 
*io de 1962, directamente a la Jefatura de 

I istruccifSn, la cjue, a la vista de los datos 
e informes que ep ellas figr in, admitirá 
a los seleccionados y ordenará su incorpo- 
- - ión al Cúartel de Instrucción de Cádiz 
c >n la antelación suficiente para que el 
día |5 de septiembre puedan ser sometido3 
en el referido Cuartel a las pruebas que 
■s - determinan --en el punto 7.° de esta . 
Orden. -

Los declarados “aptos” se incorporarán a 
I promoción de Especialistas, siguiendo su-, 
vicisitudes. .

12. El personal de Especialistas formará 
’.ngádas independientes y no desempeña

rá más destinos y funciones que los pura
mente militares o marineros, en los que 
no concurrirán con personal de marinería 
ajeno ' a las Brigadas de ' Especialistas.

13. Los que superen el primer trimes
tre de instrucción en el Cufartel serán 
promovidos a Ayudantes Especialistas, y al 
terminar el segundo período de ambienta
ción los declarados “aptos” firmarán el 
compromiso de seis años de duración, con
tados a partir de la fecha de, su incorpora- 
(lón en el Cuartel de Instrucción, saliendo 
de la Escuela de Maniobra con la catego
ría de Marineros Especialistas, para dis
frutar un mes de licencia e ingresar segui
damente en, la Escuela de la Especialidad 
correspondiente.

14. Una vez ingresados podrán causar . 
baja, a petición propia, al finalizar el pri
mer trimestre, y para poderlo hacer en el 
segundo necesitarán solicitarlo del Capitán 
General del Departamento, acompañando 
consentAniento paterno, en su caso.

15. Una vez superado el primer semes
tre del período escolar en la Escuela de 
la Especialidad serán promovidos a Cabos 
segundos Alumnos, y al año de Cabo se
gundo Alumno, a Cabo segundo Especia
lista. e

16. Después de dos años de servicios 
efectivos en la clase de Cabo segundo Es
pecialista serán promovidos automática
mente a Cabos primeros, mediante la8 con
diciones y pruebas dispuestas en la nor
ma 39 de la Orden ministerial núm. 3.265
59 (“Diario Oficial" núm. 252).

17. Después de dos años de servicios 
efectivos en la clase de Cabos primeros de 
las distintas Especialidades, podrán efec- ' 
tuar el curso para ingreso en el Cuerpo 
de Suboficiales, en el que alcanzarán las 
categorías de Sargento, Brigada, Alférez y 
Teniente, pudiendo pasar a formar parte 
de los Cuerpos Patentados mediante los 
cursos que se convocarán anualmente para 
el personal procedente de dicho Cuerpo 
de Suboficiales. -

18. Los Cabos primeros que tengan apro
bados seis años de Bachillerato podrán 
concurrir a los exámenes de ingreso en la 
Escuela Naval Militar, para cubrir las pla
zas reservadas al efecto.

La preparación para dichos exámenes 
será por cuenta de la Marina, y para ob- 
iener plaza Jes bastará demostrar suficien
cia, disfrutando de los beneficios concedi
dos a las plazas de gracia.

19. Los Cahbs primeros y segundos po
drán también concurrir a las convocatorias 
de oposición libre para la Escuela Naval^ 
quedando exentos de los límites máximos 
de edad que se señalan en las convócalo 
rías. . ' .

Madrid, 11 de mayo de 1968. —• El Mi
nistro encargado del Despacho, Carrero, .
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SECCION TERCERA

Núm. 2.580

Excma. Diputación Provincial 
(fe Zaragoza

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS ' 
PARO OBRERO

Concurso-subasta
Esta Corporación provincial, en se

sión ordinaria celebrada el día 24 de 
marzo de 1962, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas que han de regir en la con
tratación de la ejecución de las obras 
de supresión de badenes y pavimenta
ción asfáltica en la carretera provin
cial de Ateca a Torrijo, kilómetro 4 
al kilómetro 8, e iniciar los trámites 
reglamentarios para la publicación 
del anuncio relativo al concurso-su
basta de las mismas, y no habiéndose 
producido reclamaciones se convoca 
por el presente.

Las condiciones de este anuncio 
son las siguientes:

Datos técnicos: Reparación con ma
cadam ordinario y riego superficial 
asfáltico de los kilómetros 4 al kiló
metro 8 de la carretera, sustituyendo 
el badén existente por obra de fá
brica. Afirmado con piedra silícea 
machacada al tamaño 40-6L milímetros 
y consolidada con recebo, riego de 
2’5 litros de emulsión asfáltica al 50 % 

-Luá graviila de 3-8 milímetros, que se 
cilindrará, convenientemente. La obra 
de fábrica consiste en un grupo de 
3 caños de O’8o metros de luz en el 
kilómetro 5, hectómetro 2. ’ '

Presupuesto de contrata: Pese
tas 838.093'98. ,

Tipo de licitación: A la baja de di
cho presupuesto. , v

Fianza provisional: 16.781’88 pese
tas.

Fianza definitiva: El 4 % de la ad
judicación.

Licitadores: Podrán tomar parte en 
la licitación las personas naturales y 
jurídicas que, hallándose en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en al
guno de los casos de excepción se
ñalados por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de présenta- 
ciónde plicas: Las proposiciones se 
presentarán en la Secretaria General 
de la Excma. Diputación (Negociado 
Central), en los dias y horas hábiles 
de oficiha, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la publica- 
-Mq de es^e anuncio en “Boletín Ofi

cial del Estado”, y hasta las trece 
horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que haya ter
minado el plazo de presentación de 
proposiciones, en el salón de sesiones 
del Palacio Provincial.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos: El plazo máximo 
para la total ejecución del- proyecto 
será de ocho meses.

La forma de verificar el pago, me. 
dianíe certificaciones de obras, con 
cargo al capitulo 8, articulo 1, par
tida 264, del vigente presupuesto pro
vincial.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 15 de mayo de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zvbirí Vidal.

A7 'do d? ptoi.oskió ¡

D..... . cuu uumiedio en .......  ca
lle de ....... número .......  con docu- 
n.e.ño nacional de identidad n.» ......., 
en-erado del anuncio publicadp con 
fecha '...... en... el “Boletín Oficial” 
de ......   número.. ...... . y de las con
diciones que se exigen para las obras, 
de ...... . se compromete a realizarlas, 
con sujeción a las normas d^l pro
yecto,, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas v 
demás fijadas, per la cantidad de 
pesetas ....... (en letra).

Asimismo se compromete a Abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de tedo 
creen en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
¡a localidad fijados por el M'inisterio 
de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

•Núm. 2.581

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
PARO OBRERO

Concurso-subasta
Esta Corporación provincial, en se

sión ordinaria celebrada el día 24 de 
marzo de 1962, acordó aprobar el 
proyecto y los pliegos de condicio
nes facultativas y económico-adminis-' 
trativas que han de regir en la con
tratación de la ejecución de las obras 
.de ensanche y construcción de un fir
me especial con riego 'asfáltico semi- 
profundo y riego superficial en °1 ca

mino vecinal número 104, de Alharna 
a su estación de ferrdearril, e iniciar 
i o.- trámites reglamentarios para la 
publicación del anuncio relativo al 
concurso-subasta de las mismas, y no 
habiéndose, producido reclamaciones 
sé convoca por el presente.
' Las condiciones ' de este anuncio 
son las siguientes:

Dates técnicos: Ampliación del an- 
¡ che del afirmado a 5 metros, colo

cando bordillos enterrados para con
tener el firme, y ensanchando la ex
planación y obras de fábrica en los 
puntos que se precise, para legrar un 
ancho mínimo de calzada, - incluidos 
los paseos, de 6 metros, medja'nte la 
apertura de la c rrepondiente caja y 

adición de piedra caliza machacada 
en el cemento, a razón de 0’150 me
tros cúbicos de piedra por metro 
cuadrado. Extensión de la capa de 
rodadura, que se iv.i oLdárá igual
mente praCi.ua.ie. riego '«mioro- 
fundo, a lazón ue 4 uugiainos" le 
VM. bacK con 25 litros de graviila. Rie
go superficial nieüiante la extensión 

• y consolidación de 2 kilogramos de 
cut-back y 12 litrcs de grdvilla por 
metro cuadrado de superficie de afir
mado.

Presupuestó C3-ccntra>a- Pese- 
las 305 259 63'.

Tipo de licit: ción: A ia baja de di
cho presupuesto.
^Fianza Provisional: 6.105’19 pesetas.

Fianza definitiva: El 4 % de la ad
judicación. ' '

Lici adores: Podrán temar parte en 
¡a licitación las per-pnas naturales y 
jurídicas,que, hallándose en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén ccmprendidas en al
guno de los casos de. excepción se
ñalados por ia legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presenta- 
ciónde plica : La<: proposiciones se 
presentarán en la Secretaria General 
de la Excma. Diputacióif (Negociado 
Central), en los días y horas hábiles 
de oficina, dentro-de k: veinte días 
hábjles siguientes al de la publica
ción de este" anuncio en “Boletín Ofi
ciar* de la provincia, y bastadlas trece, 
horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas: La apertura de pliegos tendrá 
lugar a las dece horas del priméf día 
hábil siguiente al en (¡ ’c haya ter
minado el plazo de presentación de 
proposiciones, en el salón de sesiones 
ael Palacio P.óvincíaL

Duración del contrato y forma d.' 
verificar los pagos:" El plazo máximo 
para la total ejecución del proyecto 
será de seis meses.

La forma de verificar el pago, me
diante certificaciones de obras, con

M.C.D. 2022



9 ■I

744 BtiUBTÍM OMUL

cargo al capitulo 8, artículo 1, par- i 
tida 264, del vigente presupuesto pro
vincial. . -

Todos 1 os gastos que se originen 
con motivo de esta licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final del' presente anuncio.

Zaragoza, 15 de mayo de 1962. — 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Modelo de proposición ‘

D. ....., con domicilio en ...   ca
lle de ....... número .......  con docu-
me.nto nacional de identidad n.« ...... .
enterado del anuncio publicado con 
fecha ...... en el “Boletín Oficial”
de .......  número ...... , y de las con
diciones quq se exigen para las obras 
de .......  se compromete a realizarlas,
con sujeción a las normas del pro
vecto, pliego de condiciones faculta
tivas y económico-administrativas y 
demás fijadas, por la cantidad de 
pesetas ...... (en letra).

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 
orden en cuantía no inferior a los 
tipos fijados que a la sazón rijan en 
¡a localidad fijados por el Ministerio 
de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.602 ■
. Desde el día siguiente a la publi

cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial del Estado” y hasta las trece 
horas del vigésimo día hábil siguien
te, se admitirán en la Secretaria de 
esta Diputación todos los días labo
rables, en horas hábiles de oficina, 
proposiciones, redactadas con arreglo 
a) modelo que se inserta y reintegra 
das con póliza de seis pesetas, para 
optar a la subasta de las obras que, 
con su. presupuesto de .contrata, fian
zas provisional y difinitiva y plazo 
ae ejecución, se detalla'n a continua
ción:

Obras del proyecto de sustitución 
del paso superior sobre el Canal Im
perial de Aragón en el camino veci
nal número 4, de Novillas a Cortes, 
cuyo presupuesto de contrata, que es 
el tipo de subasta, asciende a pese
tas 1.346 229’41, siendo la fianza pro
visional de 26.924’59 pesetas, equiva
lente al 2 % de dicho presupuesto, 
y la definitiva que resulte de aplicai 
el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de 9 de enero de 1953; dán
dose principio a la ejecución de las 
obras dentro del término de quince

dias, contados a partir de la notifica
ción de la adjudicación definitiva, y 
debiendo qüedár terminadas en el 
plazo de ochó' meses.

La subasta se celebrará, en el sa
lón de sesiones del Palacio Provin
cial de esta Excma. Diputación, el día 
siguiente hábil al vigésimo transcu
rrido desde la publicación 'de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado”, a las doce hóras, presidiendo 
el acto el limo. Sr. Presidente de la 
Corporación o Diputado en quien de
legue y el Sr. Secretario general de 
la misma,' que dará fe.

El proyecto, pliegos dé condiciones 
y normas relativas a la forma de pre
sentación de proposiciones, se halla
ran de manifiesto en la Secretaria 
General de la Corporación (Negocia
do de Obras Públicas y Paro Obrero) 
todos los días laborables, en horas' 
hábiles de'.oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de subasta se realizarán con
forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, debiendo acom
pañar a • la correspondiente proposi
ción los siguientes documentos:

Le El documento nacional de 
identidad, o, en su defecto, otro que 
lo supla suficientemente.

2-9 Declaración de no hallarse in
curso el licitador, ni los componen
tes de la entidad que representen, en 

^u caso, en ninguno, de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad seña
lados en los artículos 4.9 y 5.° del Re. 
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

3-9 Carnet de Empresa con respon
sabilidad, indispensable para el ejer
cicio de la actividad industrial de la 
construcción, o, en su defecto, el cer
tificado de haberlo solicitado de la 
Delegación de Sindicatos, de confor
midad con el Decreto de 26 de no
viembre de 1954.

4.9 Resguardo acreditativo de ha
ber constituido el depósito de fianza 
prdvisional.

La falta de alguno de los documen
tos señalados será caus^ • suficiente 
para desechar de plano la proposi
ción. •

Para facilitar la. devolución debe
rá presentarse copia o fotocopias co
tejadas.

A la subasta podrán concurrir los 
licitadores, por si o representados por 
Ciras personas con poder para ello, y 
declarado bastante por el Sr- Secreta
rio general de la Corporación, y en 
su defecto por el Letrado asesor de 
la mismas, D. Juan-Antonio Crema- 
des Royo, o por cualquier Abogado 
en ejercicio de esta ciudad. .

Se previene que se ha dado cum
plimiento a lo dispuesto en el núme
ro 1 del articulo 24 del citado Regla
mento de Contratación.

Zaragoza, 11 de mayo de 1962.—El 
Presidente, Antonio Zubiri. '

Modelo de proposición

D- .. , vecino de ....... , con domi
cilio en (calle o plaza), número___ _ 
teléfono núm....... . según documento 
nacional de identidad núm. ...... . 
expedido en ...... . con fecha ___ de 
...... de ....?. (o cualquier documen
to oficial que pueda identificar bas
tante la personalidad del. licitador) y 
sujeto a contribución, industrial tari
fa ...... . número de lista de cobran
za ...... de ...... , enterado del proyec
to y condiciones faculativas y ad
ministrativas para las obras de ___ , 
me obligo a realizar dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresados 
pliegos de condiciones, por la canti
dad de...... (en cifra y letra) pesetas-

Asimismo me comprometo a que 
las remuneraciones mínimas que ha
yan de percibir los obreros de,cada 
oficio y categoría empleadas en las 
obras no sean inferiores a los fijados 
por Los Organismos encargados de la 
vigente legislación social y de tra
bajo.

((Fecha, y firma del proponente)

SECCION QUINTA.

Núm. 2.582

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza ■

D. Miguel Vela N’avarro, D. Pedro 
Lázaro Obón, D. Francisco Martin 
Gómez; D.? Prudencia Lasmarias Es- 
cosa y D. Joaquín' Estatuet Guallar 
han solicitado la devolución de las 
fianzas constituidas para responder 
de las concesiones administrativas 
que les autorizaba la ocupación de la 
vía pública con quioscos.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de quince días, y confor
me a lo dispuesto en el articulo 8b 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
puedan presentarse reclamaciones por 
quienes crean tener algún ' derecho 
exigible a los solicitantes por razón 
del contrato

Zaragoza, 10 de mayo de 1962.—El 
Alcalde-Presidente, José Paricio.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Lui$ Aramburo.
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Núm. 2.583
Durante el plazo de ocho días se 

exponen al público, y se admiten re
clamaciones en la Oficialia Mayor, los 
pliegos de condiciones para adquisi- 
c ón de lámparas, clasificadas en 
tres lotes distintos, por un importe 
total de 664.858 pesetas, mediante el 
procedimiento de subasta.

El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 2.604

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Oficia circular número 4-;62 

Confección del parte de lanas 
durante la campaña 1962-63

Fundamento

Subsistiendo las circunstancias que acon
sejaron la implantación por oficio-circu
lar número 50-59, de fecha 24 de noviem
bre de 1959, del "parte de existencias, con
sumo industrial y precios de lana” y las 
normas aclaratorias que se didtaron en ofi
cio-circular número 14-60, de fecha 27 de 
abril de 1960, confirmada por oficio-cir
cular número 8-61, de 23 de mayo del pa
sado año, y ante la iniciación del próximo 
corte de lana durante la campaña 1962-63, 
se ha dispuesto 1o siguiente:

Ratificación de 'vigencia

Artículo l.° Se ratifica la vigencia de lo 
dispuesto en los oficios-circulares núme
ros 50-59 y 14-60.

Remi.sión del parte mensual

Artículo 2.° Consecuente con lo ante
rior, las Delegaciones locales de Abaste
cimientos y Transportes continuarán du
rante la próxima campaña 1962-63 la re
misión a esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes del parte 
mencionado, de conformidad con lo esta
blecido en ambas normas y especialmente 
lo dispuesto en oficio-circular núm. 14-60, 
en cuanto a procedimiento, reiterando lo 
dispuesto en el "Boletín Oficial” de la pro
vincia de fecha 3 de enero de 1960, en el. 
sentido de que dithos partes. deberán obrar 
en estos Servicios provinciales antes del 
día S de cada mes.,

Zaragoza, 18 de mayo de 1962. El Go
bernador civil, Delegado provincial de 
Abastecimientos y Transportes, José-Má- 
nuel Pardo de Santayana.

Núm. 2.5^

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
1 rabajo número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;

Hago saber: Que en méritos de los autos 
ejecutivos núm. 690 de 1962 seguidos a 
instancia de “La Mutua de Accidentes de 
Zaragoza , contra Antonio Ferretes Alia
re, por débitos de primas de accidentes, se 
sacan a primera y pública' subasta los bie
nes que a continuación se indican:

Una taladradora de 25 milímetros de bro
ca, con motor de 2 Hi'. Valorada en 
6.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 9 de ju
nio, a las once horas de su mañana, la 
cual se celebrará en la ‘ sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposita
dos bajo la custodia de D. Antonio Fe- 
rreres Cebolla, en Zaragoza (calle Santa 
1 cresa, . número 32), donde podrán ser 
examinadog libremente. Se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios dé la tasación, que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cero y que los licitadores vienen obliga
dos a consignar previamente en la Mesa 
de la. Magistratura, o en la Caja de De 
pósitos de la Delegación de Hacienda, el 
10 por 100 efectivo del valor de los bieneg 
sobre los que deseen pujar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. ‘1

Dado en Zaragoza a ocho de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos. — El Ma
gistrado, José Lueña. — El Secretario, (ile
gible).,

*- - . u
Núm. 2.565 ,

D. José Lueña del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su pro-*- 
vincia;
Hago saber: Que en méritos de los autos 

ejecutivos número E. 29 de 1961 seguidos 
a instancia de Enrique Rafales Sauz con
tra “Agroférricas Aragón”, S. A., por dé
bitos de conciliación sindical, se yacan a 
primera y pública subasta los bienes que a 
continuación se indican:

Una prensa hidráulica de unas 250 at
mósferas, marca "Continental Wollrinfran ■ 
presas", número 587, en buen estado de 
conservación y funcionamiento, completa 
con su motor, bomba y demás accesorios. 
Valorada en 24.000 pesetas.

Se señala para la subasta el día 9 de ju
nio, a las once horas de su mañana la 
cual se celebrará en la sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposita
dos bajo la custodia de D. Miguel Lecha 
Clos, en Zaragoza (calle Dato, número 8), 
donde podrán ser examinados libremente. 
Se advierte que no se admitirán posturas

que no cubran lo» dos tercios de la tasa
ción, que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero y que los licitadores 
vienen obligados a consignar previamente 
en la Mesa de la Magistratura, o en la 
Caja de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda, el 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes sobre los que deseen pujar, 
sin cuyo requisito, no serán admitidos.

Dado en Zaragoza a quince de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos. — El Ma 
gistrado, José Lueña. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 2.566

D. Jo«é Lueña, del Muro, Magistrado de 
Trabajo número 1 de Zaragoza y su pro
vincia;
Hago saber: Que en méritos de los autos 

ejecutivos seguidos a instancia de Jesús 
Gracia y otros contra “Agroférricas Ara
gón”, S. A., por débitos de ejecución de 
sentencia, se sacan a primera y pública su 
basta los bienes que a continuación so V 
indican:

Cincuenta cilindros o rodillos de un tren 
de laminación, algunos usados y otros nue 
vos y todos ellos en perfecto estado de 
conservación. Valorados en 18.750 pesetas.

Se señala para la subasta el día 9 de ju
pio, a las once horas de su mañana, la 
cual se celebrará en la - sala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo.

Los citados bienes se hallan deposita
dos bajo la custodia de D. Julio Bosqued 
Cucalón, en Zaragoza (calle Avenida San 
José, número 63), donde podrán ser 
examinad^ libremente. Se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación, que el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a ter
cero y que los licitadores vienen obliga
dos a consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de De
pósitos de la Delegación de Hacienda, el 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
sobre los que deseen pujar, sin cuyo re
quisito no serán admitidos:

Dado en Zaragoza, a quince de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos. ,— El Ma
gistrado, José Lueña. — El Secretario, (ile
gible) .

Núm. 2.622

Ministerio de la Vivienda

GERENCIA DE URBANIZACION

Subasta de las obras de urbanización de 
dos polígonos ”Ebro Viejo” y "Gran 
Vía”,, de Zaragoza '

Autorizadas por acuerdo del Consejo de 
.Ministros de fecha 13 de abril último las 
subastas de las obras de urbanización que 
a continuación se detallan;
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a) Apertura de calles y pavimentación., 
abastecimiento de agua y obras comple
mentarias del abastecimiento de agua y sa 
neamiento del polígono “Ebro Viejo”, de 
Zaragoza.

b) Apertura de calles y pavimentación, 
abastecimiento de agua y alcantarillado de) 

«polígono-“Gran Via”, de Zaragoza.

Y dispuesta por Orden ministerial de fe
cha 14 de los corrientes la reducción que 
para los plazos de publicación de anuncios 
se prevé en el artículo 50 de la Ley de 
Administración y Contabilidad vigente, se 
admitirán proposiciones para tomar parte 
en dichas subastas hasta las trece horas 
del décimo día hábil contado a partir del 
siguiente al de la última puldicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado" y en los “Boletines Oficiales" de las 
provincias de Madrid y Zaragoza.

Las proposiciones se presentarán, sepa 
radamente para cada subasta, en la Geren
cia de Urbanización (planta séptima del 
Ministerio de la Vivienda, Plaza de San, 
Juan de la Cruz, núm. 2, Madrid) o en la 
Delegacióón Provincial de dicho Ministe
rio en Zaragoza (calle Mayor, núm. 40), y 
en la forma que se determina en la condi- 

■' ción séptima ‘del pliego de las particula
res y económicas del proyecto, debiendo 
reintegrarse con arreglo a la Ley del Tim
bre del Estado. Los prbyectos de las obras 
estarán dé manifiesto en la («erencia de 
Urbanización y en la Delegación Provincial 

■ citada. - ,
El acto de las referidas subastas será 

público y tendrá lugar, en la Gerencia de 
Urbanización, el próximo día 13 de junio, 
a partir de las diez horas, celebrándose 
primeramente la correspondiente a las obras 
del polígono “Ebro Viejo” y acto seguido 
la del polígono “Gran Vía .

El importe tipo de cada subasta será:
a) Pesetas 11.490.290’78 para las obras 

del polígono “Ebro Viejo , y
. b) 27.752.813’15 pesetas para las obras 
del pólígono “Gran Vía”, no admitiéndose 
proposiciones superiores al tipo de su
basta. -

La cuantía de la fianza provisional es, 
respectivamente, de pesetas 229^80j  81 y 
555.056’26. .

Si se presentasen dos o más solicitudes 
iguales, se verificará en el mismo acto de 
la subasta una licitación por pujas a la 
llana durante el término de quince minu
tos, precisamente entre los titulares de di 
chas proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo.

El importe del presente anuncio se sa
tisfará por mitad por los respectivos adju
dicatarios de lag obras.

Madrid, 14 de mayo de 1962. — El Ge 
rente de Urbanización, César Sanz-Pastor 
y Fernández de Piérola.

Modelo de proposición

D. ..., de nacionalidad ..., vecino de ..., 
con domicilio en ..., en representación de
..., enterado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” (o de la pro
vincia) núm. .... del día ... de ... de 1962, 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en subasta 
de las obras correspondientes a ..., del 
polígono de ..., sito en ..., se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los expre 
sados requisitos y condiciones, por el coe
ficiente de adjudicación ..., obtenido divi
diendo el importe de la oferta por el pre 
supuesto tipo de subasta hasta la quinta 
cifra decimal.

(Lugar, fecha y firma del solicitante).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re
glamentarios se hallan expuestos a! 
publico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, podiendo presentar les 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones oue estimen pertinentes..

Apéndice de alias y bajas de urbana 
2.54-1—Santa Cruz de Crio

Apéndice de rústica
2.586. —Vierlas

2.587. —Novabas

Apéndice d,e .urbana
2.586.—Vierlas 
2,587.—Novabas

Cuenta de administración del patri
monio

2.588. —Calátorao

Cuenta general del presupuesto , "
2.570. —Tara zona 
2.571.-T-Fabara 
2588—Calato rao

Cuenta general del presupuesto extra
ordinario

2 529.—Torrelapaja

Cuenta de valores independientes y. 
auxiliares del presupuesto

2 588.—Calatorao

Expediente de habilitación de crédito 

2.512.—Valmadrid 
2.513— Ejea de los Caballeros 

t2'9) . - A 
2.5- 12.—Torrijo de la Cañada 
¿545^-Trasmoz

Expediente de suplemento de crédito 
2.512.—Valmadrid
2.542. —Torrijo de la Cañada
2.573— Santa Cruz de Moncayo 
2.588.—Calatorao

Expediente de transferencia de cré
dito

2.531.—Letux

Liquidación. del presupuesto y rek- 
ción de deudores y acreedores 

2.529. r—Torrelapaja

Ürdertanza sobre contribuciones es
peciales .

• 2.531.—Letux

Padrón de agua y. vertido
2.544— Santa Cruz de Crio

Padrón sobre viviendas sin agua
2.544. —Santa Cruz de Crio

Padrón de impuesto sobre perros
2-544.—Santa Cruz de Crio

Padrón de impuesto sobre vinos 
2.544. —Santa Cruz de Crio

Padrón de tasa sobre rodaje 
■ , 2.544.—Santa Cruz de Crio

N-úm. 2.589 .
CALA!GRAO

' El día 17 de junio próximo, a las 
diez horas y en la Casa Consistorial, 
tendrá lugar la subasta del arrienaO 
de los pastos de los cuartos del mon
te “Blanco”, denominados “La Sarda 
y “Venta Mies”, que miden 280 hec
táreas y 254 hectáreas, respectiva
mente, por lo que resta del ano 196^, 
por el sistema de pujas a la llana, ba
jo el tipo en alza de 10.000 pesetas 
cada uno y de acuerdo con el plie
go de condiciones en vigor, que pue
den ver los interesados, én la Secre
taria del Ayuntamiento, hasta el día 
de la subasta, quedando los? rematan
tes subordinados a lú q- e resulte del 
recurso pendiente contra el acuerdo 
municipal de 21 de marzo, de 1962 
por el que se declaró resuelta la an
terior adjudicación por incumpli
miento del pliego de condiciones.

Calatorao, 16 de mayo de 1962.-E1 
Alcalde, M. Urgel.

Núm. 2.543 .

" EJEA DE LOS CABALLEROS
A los efectos señalados en el articu 

lo 32 de la Ley del Suelo, se somete 
a información pública el proyecto de 
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Hospital municipal, en esta villa, con 
presupuesto de 1.331.180’16 pesetas-

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y a efectos de recla
maciones, que podrán formularse du
rante el plazo de un mes.

Ejea de los Caballeros, 14 de mayo 
de 1962. — El Alcalde, Mariano Alas- 
tuey- -

Núm. 2.591

GELSA

El Ayuntamiento de esta villa tiene acor
dado subastar el aprovechamiento del es- 
parto-albardin existente en el monte de 
este Ayuntamiento y sus enclavados, con
forme al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal, a fin de oír reclamaciones, duran 
te el plazo de ocho días, que determina 
el Reglamento de Contratación.

Pudiendo presentar proposiciones a la' 
misma a partir de la publicación del pre
sente anuncio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, hasta las doce horas del día 
anterior a la celebración de la subasta, 
durante las horas de diez a trece de los 
días laborables, la cual tendrá lugar al si
guiente día" hábil de los veinte, también 
hábiles, transcurridos desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el men
tado “Boletín”.

Lo que se hace público para general co
nocimiento. • । .

Gelsa, .18 de mayo de 1962. — El Alcal
de, José Ascaso. •

Núm. 2.554

LONGARES .
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado para 
obras de pavimentación, adquisición 
e instalación de.una báscula-puente, 
se hallará expuesto dicho documento 
en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, en que podrá 
ser examinado por cqantos lo deseen, 
y durante cuyo periodo podrán for
mular cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los ha
bitantes de este término municipal y 
demás personas a que se refiere el 
articulo 683, número 1, de la vigente 
Ley de Régimen Local-

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del articu
lo 696, número 2, de la Ley de Ré
gimen Local, texto refundido de 24 de 
junio de 1955, y para general cono
cimiento. -

Longares, 16 de mayo de 1962. — 
El Alcaide, José Mastral.

, Núm. 2.572
MORATA DE JALON

El señor Alcalde de Morata de Jalón;
Hace saber: Que aprobado inicial

mente por este Ayuntamiento en su 
sesión extraordinaria celebrada el día 
15 de los corrientes, el proyecto de 
variación del Plan de ordenación ur-« 
baña de esta villa, de ampliación de 
;a zona edificable del sector del ca
mino de Purroy, en ejecución de lo 
acordado, queda sometido a informa
ción pública durante un mes, a partir 
del día en que aparezca inserto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Las reclamaciones que se deseen, 
en su caso, formular habrán de pre
sentarse ante esta Corporación, den
tro del indicado plazo y en las ho
ras hábiles de oficina, hallándose de 
manifiesto el expresado proyecto en 
la Secretaria municipal de este Ayun
tamiento. •

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento del vecindario y de 
quienes pudiera interesar.

Morata de Jalón, 16 de mayo de 
1962. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.548

SASTAGO

De conformidad con lo determinado en 
el vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporacione8, Locales, quedan expues
tos al público en la Secretaría de .este 
Ayuntamiento durante el plazo de ocho 
días hábiles los pliegos de condiciones 
económico-administrativas que lian de re
gir en bi" subasta que a continuación se 
indica:

Aprovechamiento de cien metros cúbi
cos de piedra del monte núm. 90 a) del 
Catálogo de jos públicos, denominado “De
hesa Alta o Deheseta”, por el tipo de ta
sación en alza de 600 pesetas, tiempo de 
duración desde el 1.° de octubre de 1961 
hasta el 30 de septiembre de 1962.

■ Las proposiciones para tomar parte en 
la stfbasta se presentarán, debidamente re
integradas con póliza - de 6 pesetas, den
tro del plazo de veinte días hábiles a con 
tar del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, y hasta una hora antes de co
menzar la subasta, acompañadas del do
cumento que acredite la personalidad del 
licitador y del resguardo de haber cons
tituido el depósito provisional, que se fija 
en el 3 por 100 de la tasación.

La subasta se celebrará, en e} salón de 
íesiones de la Casa Consistorial, a las doce 
horas de su mañana del día siguiente há
bil al- en que se cumplan veinte de apa
recer inserto el anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, descontando el 
día de su inserción.

El modelo de proposición se halla uni
do al pliego de condiciones económico- 
administrativas aprobado, y le será faci
litado a los licitadores -solicitándolo en la 
Secretaría del Ayuntamiento. .

Sástago, a 15 de mayo de 1962. — El 
Alcalde, Pedro Surribas.

Núm. 2.610

SASTAGO

Habiendo acordado .este Ayuntamiento, 
en sesión plenaria de 7 de marzo de 1962, 
y la Comisión municipal Permanente en 
la celebrada el 12 de mayo de 1962, la im
posición de contribuciones especiales por 
la obra de renovación del alumbrado pú ■ 
blico de todo el casco urbano de esta 
villa, por un 40 por 100 de su coste, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 38 del Reglamento dle Hacienda 
Locales se expone al público en la Secre
taría municipal el expediente tramitado 
al objeto por espacio de quince días hábi 
les que empezarán a contarse a partir del 
siguiente hábil al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, a fin de que durante dicho pla
zo y ocho días siguientes puedan formular 
sus reclamaciones los interesados que se 
especifican en los artículos 41 y 42 de di
cho Reglamento.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Sástago, 18 de mayo de 1962. — El Al 
calde, Pedro Suiribas.

Núm. 2.612

VILLALENGUA

Acordada por el Ayuntamiento en pleno, 
en sesión celebrada el día 5 de mayó del 
actual, la imposición de las nuevas exac
ciones de contribuciones especiales y de 
prestación personal y de transportes para 
obras municipales, y aprobadas la Ordenan
za y tarifa • correspondientes, se anuncia 
que dicho acuerdo, con todos sus antece
dentes, permanecerá expuesto al público 
en la Secretaría de las Casas Consisto
riales, por término de quince días hábi • 
les, a contar del siguiente de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, durante cuyo plazo 
podrán los interesados legítimos promo 
ver las reclamaciones ‘ que estimen opor 
tunas, las cuales se presentarán en esta 
Secretaría, siendo de advertir que las re
clamaciones contra los acuerdos de impo 
sición deberán formularse separadamen
te de aquéllas que se refieran a la Or 
denanza y su tarifa.

Villalengua, I4 de mayo de 1962. — El 
Alcalde, Santos Madstro. , •
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.569
JUZGADO NUM. 1 ,

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de instrucción del Juzgado núme
ro 1 de Zaragoza;
Hago salier: Que en .ejecución de la sen 

tencia dictada en la causa instruida en este 
Juzgado bajo el número 151 de 1961, sobre 
hurto, contra Armando Nasarre Naudín, y 
para hacer efectiva3 las responsabilidades 
pecuniarias, se saca a la venta en pública 
y primera subasta, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado el día 7 de 
junio próximo., a las once horas de su ma
ñana, lo siguiente:

Un ciclomotor J. V., matrícula Z-12.243, 
de 125 c. c. Tasado en 1,500 pesetas.

Se advierte: Que la subasta teúdrá lugar, 
en la sala-audiencia de este Juzgado, el 
referido día y hora; que para tomar parte 
en ella deberán los licitadores consignar 
el 10 por 100 del tipo de tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de tasación; 
que el remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, y que dichos bienes 
se encuentran depositados en poder de don 
Isidoro Lacalle Urra, vecino de esta ciu
dad (calle Miguel Servet, número 9, du
plicado, despacho de pan y frutas).

Dado en Zaraghza a quince de mayo de 
mil novecientos sesenta y dos. — El Juez, 
José de Luna Guerrero. — El Secretario, 
Luis Márquez. * • ,

JUZGADOS MUNICIPALES 

, Núm. 2.567
JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la 

fecha en juicio verbal de faltas número 197 
de 1962 se ha acordado citar en el “Bo 
letín Oficial” de la provincia a Demetrio 
Marquina Martínez, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvo en torre Gomados (ca
seta), para que comparezca ante este Juz
gado municipal (silo en la calle Predica
dores, número 58, segundo izquierda), el 
día 7 de junio próximo y hora de las once 
y media, al objeto de celebrar juicio ver
bal de faltas por escándalo.

Zaragoza a diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos.' — El Secretario, Joa
quín Gallardo.

Núm. 2.568
JUZGADO NUM. 4 ",

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de la 

fecha cn¡ juicio verbal de faltas número 173 
de 1962 se ha acordado citar en el “Bo 
letín Oficial” de la provincia a Alfonso 
Mesa Gil, de ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgado / municipal 
(sito en la calle Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el día 7 de junio pró
ximo y hora de las once y media, al ob 
jeto de celebrar juicio verbal de faltas por 
lesiones en agresión.

Zaragoza a1 diez de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos.,— El Secretario, Joa
quín Gallardo.

PARTE NO OFICIAL

Núm, 2:606

SINDICATO PROVINCIAL 
DE HOSTELERIA Y SIMILARES

Gremio Fiscal Sindical de Cafés, 
Bares y Similares

Se convoca por la presente Asamblea ge
. neral ordinaria del Gremio Fiscal Sindi
cal de Cafés, Bares y Similares, de esta 
capital, para la exacción de los impuestos 
concertados con el Excmo. Ayuntamiento, 
que tendrá lugar el día 24 de mayo de 1962, 
a las dieciséis treinta horas en primera 
convocatoria y a las diecisiete en segun
da, en el salón de actos de la Casa Sin
dical (Avda. Marina Moreno, 12), con el 
siguiente

Orden del día

1 .° Lectura acta sesión anterior.
2.9 Lectura y aprobación, si procede, 

del balance y Memoria correspondientes 
al trienio 1959^1961, período de vigencia 
del concierto anterior.

3.° Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 17 de mayo de 1962. — El 
Presidente del Sindicato Provincial, Julio 
Laglera.

Núm. 2.607

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HERMANDAD DE LA ACEQUIA

DE PEDROLA Y DEL CASCAJO,
DIT PEDROLA /

Por el presente se cita a los señores que 
componen la Junta general de la Comu
nidad para que el día 10 de junio próxi
mo, a las diecisiete horas del mismo, com
parezcan en el salón de sesiones • (calle 
Ramón y Cajal, de esta villa), al objeto de 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el ar
tículo 49 de las Ordenanzas por que so 
rige esta Comunidad; advirtiendo que si 
en dicho día no se pudieran tomar acuer
dos por no asistir la mitad más uno de los 
que componen la representación, se cele
brará otra en segunda convocatoria una 
hora más tarde, en el mismo local, tomán
dose acuerdos sea cualquiera el número 
de Vocales que asistan de los diferentes 
términos regantes con aguas de esta en
tidad.

Pedrola, 16 de mayo de 1962. — El Pre-- 
sidente, Vicente Lagunas.

Núm. 2.605

COMUNIDAD DE REGANTES 
“JOAQUIN COSTA”, 

DE ZUERA

Aviso

Por el presente se convoca a todos loe 
partícipes a la Junta general que se ha de 
celebrar en los locales de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos de 
esta villa, el día 27 del actual próximo, 
a las cuatro de la tarde en primera con
vocatoria y a las cuatro y media en se
gunda, .llevándose al orden del día los 
asuntos siguientes:

1. Lectura del acta anterior.
2. Lectura de la Memoria del año an

terior.
3. Lectura de las cuentas del año an

terior 1961.

' 4. Precios del agua de riego.

5. Ruegos y preguntas.

Zúera, 14 de mayo de 1962. -v El Pre
sidente, Antonio Duplá.

PRECIO DE INSERCIONES Y
INSERCIONES

Se solicitaran del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Precio-, En la ‘Tarte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en 

la “Parte no oficial", 10 pesetas por línea o fracción.

Todos los pagos se etectúarán en la Administración, y

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ..............................................  90 pesetas.
Semestre ......... i.................................... 160 —

• Año ....................................................... 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ........ 250 —

Número suelto: 3 ptas. año comente, y 5 ptas. los de años an
teriores. ,

de ésto se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


